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Proceso:        EJECUTIVO 

Radicado: 680014003022-2018-00763-00 

Demandante:  INMOBILIARIA ESTEBAN RIOS S.A.S. 

Demandado:  FUREL S.A. 

HERNAN MORENO PÉREZ 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención al escrito allegado al correo electrónico del juzgado  procede el despacho a estudiar la 

solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, para lo cual se tiene que, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 293 del CGP, y como quiera que la apoderada refirió en su escrito que 

desconoce dirección donde pueda residir o notificarse al demandado, encuentra pertinente el despacho 

dar aplicación a lo contenido en la referida norma, por lo que se ordenará el EMPLAZAMIENTO del 

demandado HERNAN MORENO PÉREZ , el cual deberá efectuarse cumpliendo los términos y parámetros 

previstos en el CGP y la Ley 2213 de 2022, es decir, se realizará la publicación del mismo en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, sin necesidad que las partes realicen la publicación en un medio 

escrito de que trata el artículo 108 ibídem. 

 

El emplazamiento se surtirá mediante inclusión del nombre del sujeto emplazado, las partes del proceso y su 

naturaleza, en el Registro Nacional de Personas emplazadas, y se entenderá surtido transcurridos quince (15) días 

después de publicada la información en dicho registro.  

 

Adicionalmente, en lo que respecta al contrato de cesión, se tiene que la Cesión es un contrato a través 

del cual una de las partes, quien es titular de un derecho, - cedente -, lo transfiere a otra persona, - 

cesionario -, para que este lo ejerza a nombre propio. La cesión se formaliza por el mero acuerdo entre 

el cedente y el cesionario. Para efectuar una cesión, es indispensable tener capacidad jurídica para 

realizar dicho contrato. La transmisión del derecho cedido se produce con todos sus accesorios y 

privilegios que no sean meramente personales y operara desde el momento de la celebración del contrato.  

 

Por su parte la jurisprudencia ha entendido que el artículo 68 del Código General del Proceso dispone 

que la cesión de derechos litigiosos no da lugar automáticamente a la sucesión procesal, pues esta última 

requiere el consentimiento expreso de la contraparte. En otras palabras, la sustitución del cedente por el 

cesionario en el marco de la litis requiere el consentimiento expreso de la contraparte.  

 

Ahora bien en pronunciamiento del 11 de Agosto de 2011 con ponencia de la Magistrada Dra. MERY 

ESMERALDA AGON, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga consideró: 

 

“ … De esta sentencia extrae el Despacho la siguiente regla que es relevante para el caso que 
nos ocupa: 

 
En el proceso ejecutivo la cesión del crédito no tiene como consecuencia automática 
desplazamiento del demandante – cedente – por el cesionario, para que tal cosa suceda se 
requiere el consentimiento del demandado … 

 
La cesión no se trae al proceso para que el Juez la acepte o la rechace. En efecto, el Juez no tiene 
competencia para tal decisión por la elemental razón de que la existencia y/o validez de ese 
negocio no forman parte del objeto litigioso del proceso. Podrá, como un hecho sobreviviente, 
formar parte del objeto litigioso, pero si las partes lo discuten… Con el fin de que se ponga orden 
al proceso, se establece:  
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Una vez presentada la cesión del crédito, el Juez debe recibirla, ponerla en conocimiento de la 
parte demandada y requerir a esta para que manifieste, en forma expresa, si acepta que el 
cesionario sustituya al cedente en la posición de demandante.  
 
Si el demandado acepta, se produce la sustitución procesal.  
 
Si el demandado no acepta expresamente, el cesionario tiene derecho a intervenir en el proceso 
exclusivamente como coadyuvante del cedente” 

 

Adicionalmente, la posición esgrimidad por el Tribunal fue nuevamente expuesta por el Dr. RAMÓN 

ALBERTO FIGUEROA ACOSTA en la providencia fechada el 03 de agosto de 2015 en la cual adujo: 

 

“…necesariamente el operador judicial que deba resolver sobre la aceptación de una cesión, 
imperiosamente debe analizar si se trata de una cesión de derechos litigiosos (resultado Incierto 
de la lid) o por el contrario, si el objeto materia de cesión, es el derecho crediticio que ya tiene 
reconocido el acreedor dentro del proceso ejecutivo que se adelanta , el cual se configura una vez 
obra sentencia ejecutoriada, dado que para ese momento no hay controversia alguna sobre la 
existencia de la obligación que se cede. 
 
Dicha tarea de identificación indudablemente debe realizarse, a fin de establecer la necesidad de 
la notificación de la cesión al deudor y con ello determinar la calidad que en lo sucesivo actuará el 
nuevo sujeto procesal dentro de la ejecución, pues de tratarse de cesión derechos litigios la 
notificación de la cesión se impone; mientras que si la trasmisión de los derechos se efectúa luego 
de que en el proceso ejecutivo obra sentencia ejecutoriada y en firme, solo es posible hablar de 
cesión de derechos de crédito, sin que le asista la carga al cesionario de efectuar la notificación de 
la cesión, ni mucho menos esperar el aval del deudor para que el mismo entre a ocupar el lugar 
del demandante dentro de la ejecución.  

 

Así las cosas, como quiera que dentro del presente proceso se efectuó la cesión de derechos litigioso y 

del credito, de conformidad con las motivaciones expuestas por el Honorable Tribunal Superior de este 

Distrito Judicial, se pondrá en conocimiento de las partes, requiriendolas para que manifiesten 

expresamente si acepta al cesionario como nuevo demandante. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento del demandado HERNAN MORENO PÉREZ, quien se 

identifica con cédula de ciudadanía No.  . Por secretaría realícese la inclusión del demandado en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

SEGUNDO: PONGASE en conocimiento del demandado HERNAN MORENO PÉREZ, el contrato de 

cesión allegado al proceso y requiérasele para que manifieste de manera EXPRESA, si acepta o no al 

cesionario como nuevo demandante. En caso negativo o ante el silencio del demandado al requerimiento 

dentro de los diez días siguientes a la notificación de este auto, se tendrá al cesionario como 

coadyuvante del cedente.  

 

Líbrese la comunicación respectiva. 

 

 

La Juez,  

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

 

 



Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal
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Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2019-00488-00 
Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado: DISTRIBUCIONES Y REPRESENTACIONES AGRORIENTE S.A.S Y JOHANNA 

ANDREA CADENA ORTIZ 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, cinco de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por la Secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP 
impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 
 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2019-00488-00 
Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado: DISTRIBUCIONES Y REPRESENTACIONES AGRORIENTE S.A.S Y JOHANNA 

ANDREA CADENA ORTIZ 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a 
favor del EJECUTANTE y en contra de NUBIA ARDILA SARMIENTO, de conformidad con lo 
establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 del CGP, en cumplimiento a lo dispuesto en 
actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 29 1 $16.100.000.oo 

Notificación Guía No 1198163 Archivo 22 1 $5.950.oo 

Notificación Guía No 1192890 Archivo 16 1 $5.950.oo 

Notificación Guía No  978273900975 Archivo 
10, folio 

02 

1 $6.000.oo 

Notificación Guía No 978273600975 Archivo 
10, folio 

09 

1 $6.000.oo 

Notificación Guía No 1106239 Archivo 08 1 $7.000.oo 

Notificación Guía No 3001403 Archivo 03 1 $7.000.oo 

T O T A L   $16.137.900,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de DIECISÉIS MILLONES CIENTO 
TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE. ($16.137.900.oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2020-00118-00 
Demandante:  HAROLD SAID GUZMÁN ALFONSO 
Demandado: NUEVA CLÍNICA RIOHACHA SAS Y OTRO 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, cinco de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por la Secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP 
impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 
 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2020-00118-00 
Demandante:  HAROLD SAID GUZMÁN ALFONSO 
Demandado: NUEVA CLÍNICA RIOHACHA SAS Y OTRO 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a 
favor del EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 
del CGP, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 10 1 $10.690.000.oo 

T O T A L   $10.690.000,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de DIEZ MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA MIL PESOS M/CTE. ($10.690.000.oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2020-00278-00 
Demandante:  CESAR ANDRÉS HERNÁNDEZ LEÓN 
Demandado: JOHN JAIRO DIAZ ARCILA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, cinco de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por la Secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP 
impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 
 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2020-00278-00 
Demandante:  CESAR ANDRÉS HERNÁNDEZ LEÓN 
Demandado: JOHN JAIRO DIAZ ARCILA 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a 
favor del EJECUTANTE y en contra de JHON JAIRO DIAZ ARCELA, de conformidad con lo 
establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 del CGP, en cumplimiento a lo dispuesto en 
actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 16 1 $5.900.000.oo 

Notificación Guía No 1204169 Archivo 07 1 $7.000.oo 

T O T A L   $5.907.000,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS 
SIETE MIL PESOS M/CTE. ($5.907.000.oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2020-00340-00 
Demandante:  GILMA SERRANO DE GUTIÉRREZ 
Demandado: BEATRIZ ANGARITA PINZÓN, CLAUDIA YANETH LÓPEZ LANDAZÁBAL 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, cinco de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por la Secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP 
impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 
 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2020-00340-00 
Demandante:  GILMA SERRANO DE GUTIÉRREZ 
Demandado: BEATRIZ ANGARITA PINZÓN, CLAUDIA YANETH LÓPEZ LANDAZÁBAL 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a 
favor del EJECUTANTE y en contra de BEATRIZ ANGARITA PINZÓN, CLAUDIA YANETH LÓPEZ 
LANDAZÁBAL, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 del CGP, 
en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 72 1 $10.211.000.oo 

Notificación Guía No 
1040021293313 

Archivo 
22, folio 2 

1 $8.700.oo 

T O T A L   $10.219.700,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS 
DIECINUEVE MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE. ($10.219.700.oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2021-00247-00 
Demandante:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA 

FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado: GUILLERMINA ACEVEDO ROMERO 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, cinco de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por la Secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP 
impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 
 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2021-00247-00 
Demandante:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA 

FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado: GUILLERMINA ACEVEDO ROMERO 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a 
favor del EJECUTANTE y en contra de GUILLERMINA ACEVEDO ROMERO, de conformidad con lo 
establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 del CGP, en cumplimiento a lo dispuesto en 
actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 11 1 $680.000.oo 

Notificación Guía No 908404000975 Archivo 09 1 $7.000.oo 

Notificación Guía No 903472600975 Archivo 06 1 $7.000.oo 

T O T A L   $694.000,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL PESOS M/CTE. ($694.000.oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2021-00765-00 
Demandante:  UNIDAD RESIDENCIAL EL CASTILLO PH 
Demandado: MARÍA CRISTINA FORERO DE REY 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, cinco de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por la Secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP 
impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 
 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2021-00765-00 
Demandante:  UNIDAD RESIDENCIAL EL CASTILLO PH 
Demandado: MARÍA CRISTINA FORERO DE REY 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a 
favor del EJECUTANTE y en contra de  MARÍA CRISTINA FORERO DE REY, de conformidad con lo 
establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 del CGP, en cumplimiento a lo dispuesto en 
actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 19 1 $2.200.000.oo 

Notificación Guía No 700071049080 Archivo 11 1 $8.000.oo 

Notificación Guía No 700071842735 Archivo 11 1 $8.000.oo 

Copia simple Escritura 2498  Archivo 16 2 $5.400.oo 

T O T A L   $2.221.400,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE. ($2.221.400.oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELÉFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso:        EJECUTIVO 

Radicado: 680014003022-2022-00317-00 

Demandante:  COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR  COEMPOPULAR 

Demandado:  MARIA FERNANDA CORDERO RODRÍGUEZ 

LIGIA RODRIGUEZ ARDILA 

JORGE EDUARDO CORDERO HERRERA 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, cinco de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el memorial allegado por el apoderado del demandante, mediante el cual solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, observa el Despacho que cumple con los presupuestos exigidos 

por el artículo 461 del Código General del Proceso, especialmente por cuanto la profesional del derecho 

detenta la facultad expresa de “recibir” implícita en el poder encomendado. 

 

Respecto a las medidas cautelares ha de indicarse que se dispondrá la cancelación de aquellas que 

fueron decretadas y practicadas, siempre y cuando no exista embargo de remanente a favor de otros 

procesos judiciales, caso en el que se deberán dejar a disposición. No habrá condena en costas.  

 

De otra parte, en razón a que por el actual modo de prestación del servicio de administración de justicia 

el título valor se encuentra bajo la custodia de la parte demandante, se ordena al ejecutante 

COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR  COEMPOPULAR  proceder a realizar la 

entrega del título objeto de la ejecución a favor de los demandados con la constancia del pago. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado COOPERATIVA EMPRESARIAL 

MULTIACTIVA POPULAR  COEMPOPULAR contra MARIA FERNANDA CORDERO RODRÍGUEZ, 

LIGIA RODRIGUEZ ARDILA y JORGE EDUARDO CORDERO HERRERA por pago total de la 

obligación, conforme a lo expuesto en la parte motiva del proveído.  

 

SEGUNDO. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas y practicadas 

dentro del presente proceso. En caso de existir solicitudes de embargo de otros Despachos y/o entidades, 

procédase de conformidad. Líbrense los oficios a que haya lugar. 

 

TERCERO. - Ordenar a la demandante COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR  

COEMPOPULAR  realizar la entrega del título valor objeto de la ejecución a favor de los demandados 

MARIA FERNANDA CORDERO RODRÍGUEZ, LIGIA RODRIGUEZ ARDILA y JORGE EDUARDO 

CORDERO HERRERA, con la constancia del pago. 

 

CUARTO. - Ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 



Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2022-00353-00 
Demandante:   JAIRO SILVA GONZÁLEZ 
Demandado: EDWIN ANDRÉS AMAYA SILVA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, cinco de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por la Secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP 
impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 
 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2022-00353-00 
Demandante:   JAIRO SILVA GONZÁLEZ 
Demandado: EDWIN ANDRÉS AMAYA SILVA 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a 
favor del EJECUTANTE y en contra del EJECUTADO, de conformidad con lo establecido en los 
numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 del CGP, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, 
así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 07 1 $695.000.oo 

Constancia Notificación Guía No 
700101337962 

Archivo 06 1 $9.000.oo 

Constancia Notificación Guía No 
441436601025 

Archivo 05 1 $7.500.oo 

T O T A L   $711.500,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de SETECIENTOS ONCE MIL 
QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($711.500.oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2022-00454-00 
Demandante:  RICARDO BELTRÁN CARRILLO 
Demandado: GLORIA BELTRÁN CARRILLO 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, cinco de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por la Secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP 
impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 
 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2022-00454-00 
Demandante:  RICARDO BELTRÁN CARRILLO 
Demandado: GLORIA BELTRÁN CARRILLO 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a 
favor del EJECUTANTE y en contra del EJECUTADO de conformidad con lo establecido en los 
numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 del CGP, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, 
así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 09 1 $4.368.000.oo 

T O T A L   $4.368.000,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE. ($4.368.000.oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 
BUCARAMANGA- SANTANDER  

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

Radicado: 680014003022-2023-00192-00 

Demandante: COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO BOLARQUI “COOBOLARQUI”,  
NIT 890.201.051.8 

Demandado: JEISON HERALDO VERA CLEVES C.C. 1.056.780.476 
LUZ DARY HERNANDEZ ORTIZ, C.C. 32.007.823 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho a analizar la viabilidad de proferir auto por el cual, se disponga continuar con la 

ejecución de la obligación, dentro del expediente en estudio.  

La demanda ejecutiva presentada con base en título ejecutivo (PAGARÉ No. 05-02-200285) allegado 

como base del recaudo; fue admitida por reunir los requisitos generales y especiales exigidos en la 

codificación procesal, razón por la cual, su trámite se agotó en tratándose de una obligación clara, expresa 

y exigible que no ha sido controvertida por el demandado. 

Así las cosas, a través de proveído del seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) este despacho 

libró mandamiento de pago por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO BOLARQUI “COOBOLARQUI”, identificada con NIT. 

890.201.051.8, contra JEISON HERALDO VERA CLEVES, identificado con C.C. No. 1.056.780.476, y 

LUZ DARY HERNANDEZ ORTIZ, identificada con C.C. No. 32.007.823, por la cantidad e intereses 

expresados en el mismo, sumas dinerarias que debían cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación.  

 

Según consta en el cuaderno uno del expediente digital, a los demandados se les notificó por correo 

electrónico de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, quienes no contestaron la demanda, 

y no propusieron excepciones; no solicitaron pruebas, y no propusieron excepciones, quedando 

debidamente ejecutoriado el mandamiento de pago proferido en su contra. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 

o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se procederá en tal 

sentido. 

 

En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío del 

expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el expediente 

a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúe con el 

trámite correspondiente, tal como lo dispone el acuerdo PSAA13-9984 del 5 septiembre de 2013.  

Como no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo actuado, es viable dar aplicación al Art. 440 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

 

 

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 
BUCARAMANGA- SANTANDER  

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el mandamiento de pago del seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022), a favor de 

COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO BOLARQUI “COOBOLARQUI”, identificada con NIT. 

890.201.051.8, contra JEISON HERALDO VERA CLEVES, identificado con C.C. No. 1.056.780.476, y 

LUZ DARY HERNANDEZ ORTIZ, identificada con C.C. No. 32.007.823. 

 

SEGUNDO. - Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 

practiquen la liquidación del crédito.  

 

TERCERO. - Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad de la 

demandada, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P. si a ello hubiere 

lugar y de los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.  

 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de 

SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS m/cte. 

($769.595.oo). En firme el presente auto procédase a realizar la liquidación de costas.  

 

SEXTO. - Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución Civiles 

Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELÉFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso:        EJECUTIVO 

Radicado: 680014003022-2022-00692-00 

Demandante:  SANDRA LILIANA MELGAREJO PINZÓN 

Demandado:  PEDRO JOSÉ RUEDA RUIZ  
MIGUEL ANTONIO GARCIA PEREZ 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

1. Vista la comunicación Oficio No. 0-0841 del 12 de septiembre de 2023, allegada por el JUZGADO 
SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES; TÓMESE NOTA del embargo y secuestro del 
remanente y/o de los bienes que se lleguen a desembargar de propiedad del PEDRO JOSÉ 
RUEDA RUIZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 72.277.762, dentro del presente 
asunto y para el Juzgado en mención, en el trámite ejecutivo radicado bajo el consecutivo No. 
170014003007-2023-00544-00, que adelanta RED AGROVETERINARIA S.A. con NIT 
900110569-5. 
 

2. Se reconoce, como apoderado sustituto de la demandante SANDRA LILIANA MELGAREJO 
PINZÓN, al abogado NICOLAS EDUARDO MUÑOZ ROA, identificado con la tarjeta profesional 
No. 368.672 del C.S.J., en los términos de la sustitución del poder que obra en el folio 21 del 
expediente digital.  

 
3. Por otro lado, teniendo en cuenta que ya feneció el término de traslado del recurso de 

reposición que interpuso el apoderado de la parte actora en contra del auto de fecha 14 de julio 
de 2023, el Despacho procede a resolverlo, de conformidad con los artículos 318 y siguientes del 
C.G.P. 
 
Sin necesidad de hacer mayores elucubraciones, considera la suscrita Juez que SÍ hay lugar a 
reponer la decisión y, por ende, a acceder a la medida cautelar deprecada.  
 
Es cierto, como lo dijo la entonces titular de este Juzgado, que, en tratándose de un proceso 
ejecutivo en el que se hace valer la garantía hipotecaria, el bien objeto de aquél gravamen debe 
ser perseguido por la parte actora, tal como lo ordena el artículo 468 del C.G.P. y tal como ha 
ocurrido en el caso. 

 
Sin embargo, el actual compendio general normativo no hace distinción, como ocurría antes, 
entre un proceso ejecutivo singular, mixto o hipotecario, sino que dispuso un trámite único para 
este tipo de asuntos judiciales. Si bien están regulados trámites especiales, teniendo en cuenta 
el objeto de cada proceso judicial y, en tratándose de la ejecución de una garantía hipotecaria, 
también se debe atender la norma especial, esto es, el artículo 468 del C.G.P., según el cual, 
conforme a su numeral 2º, se decretará el embargo y secuestro del bien hipotecado, lo cierto 
es que el procedimiento actual para las demandas ejecutivas es el mismo, con independencia de 
que se acompañen o no de este tipo de garantía en mención.  
 
En el caso, en el escrito de demanda, la parte actora incoó “demanda ejecutiva de garantía real 
de menor cuantía”, amén de que en el mandamiento de pago se inició un proceso ejecutivo de 
menor cuantía para la efectividad de la garantía real. Sin embargo, no hay duda de que en este 
asunto no sólo se persigue una garantía real, sino también una personal, teniendo en cuenta la 
obligación contenida en el pagaré por el cual se libró la orden de pago, sin que, entonces, el 
acreedor esté atado únicamente al bien que fue objeto de la hipoteca, pues perseguir otros 
distintos constituye una garantía para el pago de las acreencias a cargo del deudor y que, 
finalmente, no se torne inocua la ejecución que impetró en su contra. Perseguir uno y otro tipo de 
garantía no es excluyente entre sí. 
 
De manera que el Juzgado accederá a la petición de la cautela. 



 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELÉFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Por lo anterior, se REPONE la decisión adoptada el día 14 de julio de 2023 y, en su lugar, se 
decreta: 
 
3.1.  El embargo y posterior secuestro del inmueble ubicado en la carrera 33 No. 33ª-67 de la 

ciudad de Bucaramanga, identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-320569 de la oficina 
de instrumentos públicos de Bucaramanga, denunciado como de propiedad del demandado 
MIGUEL ANTONIO GARCIA PEREZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 13.822.060 
de Bucaramanga. 
 

3.2. El embargo y posterior secuestro del inmueble ubicado en la avenida Quebradaseca No. 33ª-
100 Centro comercial Megamall Local L43 Nivel 0 de la ciudad de Bucaramanga, identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 300-320569 de la oficina de instrumentos públicos de 
Bucaramanga, denunciado como de propiedad del demandado MIGUEL ANTONIO GARCIA 
PEREZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 13.822.060 de Bucaramanga. 

 

Líbrense los oficios correspondientes.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez,  

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELÉFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso:        EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

Radicado: 680014003022-2023-00116-00 

Demandante:  OBDULIO ORTIZ AFANADOR C.C. 91.495.836 

Demandado:  MARTIN ALBERTO VILLAMIZAR DIAZ C.C. 91.259.174 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante informa el fallecimiento del  demandado, y solicita 

se autorice la notificación del mandamiento de pago a sus herederos, se hace necesario acreditar el fallecimiento 

del demandado.  Por tal razón, se ordenará, previo a resolver la solicitud de sucesión procesal, oficiar a la 

Registraduria  Nacional del Estado Civil para que, a costa de la parte interesada, se sirva expedir el registro civil 

de defunción del señor MARTIN ALBERTO VILLAMIZAR DIAZ, quien en vida se identificó con la cédula de 

ciudadanía No. 91.259.174. 

 

Líbrese la comunicación respectiva. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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Proceso:        EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

Radicado: 680014003022-2023-00124-00 

Demandante:  UNIÓN DE DROGUISTAS S.A.S. UNIDROGAS S.A.S. NIT. 890208788-9 

Demandado:  YUDY ANDREA GOMEZ ARIZA C.C. 63.534.454  
AMAURI FRANCISCO MATEUS MOYA C.C. 13.957.746 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el memorial obrante en el archivo 12 del cuaderno 1 del expediente digital, mediante las partes 

solicitan la suspensión del proceso ante este juzgado hasta el 13 de septiembre de 2023; observa el 

despacho que resulta inocuo acceder a dicha petición, pues dicha calenda ya acaeció, aun antes de que 

fuese allegado el memorial a este Despacho, en correo electrónico del día siguiente.  

 

De otra parte, revisado el acuerdo de pago celebrado entre las partes, se observa que la parte ejecutada 

se obligó a cancelar la totalidad de la obligación al 13 de octubre de 2023; por lo cual, se requiere al 

ejecutante para que, una vez llegue esa fecha,  informe al Juzgado si se dio  o no cumplimiento a lo 

mismo para proceder con la terminación del proceso o de lo contrario continuar con la etapa subsiguiente.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
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Proceso:        EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

Radicado: 680014003022-2023-00131-00 

Demandante:  VÍCTOR HUGO BALAGUERA REYES C.C. 91.257.658 

Demandado:  DIEGO STEBANS GONZÁLEZ HERNÁNDEZ C.C. .093.797.438 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Vista la comisión surtida por la ALCALDIA MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, agréguese al expediente 

el Despacho Comisorio No. 47, diligenciado. Una vez, transcurrido el término previsto en el inciso 2 del 

artículo 40 del C.G.P., reingrese el expediente al despacho para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2023-00147-00 
Demandante:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado: ELIECER SÁNCHEZ CAMARGO 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, cinco de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por la Secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP 
impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 
 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   
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BUCARAMANGA- SANTANDER  
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Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2023-00147-00 
Demandante:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado: ELIECER SÁNCHEZ CAMARGO 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a 
favor del EJECUTANTE y en contra del EJECUTADO, de conformidad con lo establecido en los 
numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 del CGP, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, 
así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 10 1 $4.972.000.oo 

Notificación Guía No E00014018 Archivo 09 1 $9.000.oo 

T O T A L   $4.981.000,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS M/CTE. ($4.981.000.oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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Proceso:        EJECUTIVO 

Radicado: 680014003022-2023-00151-00 

Demandante:  BANCO DE BOGOTÁ NIT 860.002.964-4 

Demandado:  WILLIAM DARÍO LIZARAZO VEGA C.C 79.652.026 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Vista la comunicación Oficio No. 1051 del 30 de agosto de 2023, allegada por el JUZGADO CUARTO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA; TÓMESE NOTA del embargo y secuestro del remanente 
y/o de los bienes que se lleguen a desembargar de propiedad del demandado WILLIAM DARIO 
LIZARAZO VEGA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 79.652.026, dentro del presente 
asunto y para el Juzgado en mención, a favor del trámite ejecutivo radicado bajo el consecutivo No. 
6800131030042023-00241-00, que adelanta el BANCO DE BOGOTÁ S.A NIT 860.002.964-4. 
 
Líbrese la comunicación respectiva. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez,  

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                   Declarativo No. 680014003022202300248.00  
Demandante:           LUIS RAMÓN GONZÁLEZ CAMARGO 
Demandado:            SERGIO ALBERTO JIMENEZ COLMENARES Y OTROS 
  

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo a lo informado por el abogado de la parte actora en memorial que antecede (archivo 8), el despacho 
PRESCINDE de la realización de la inspección judicial programada para el 6 de octubre de 2023. 
 
De otro lado, sea esta la oportunidad para REQUERIR al extremo activo para que cumpla con lo dispuesto en 
el numeral cuarto del auto admisorio, esto es, realizar la notificación de la parte demandada para lo cual se le 
otorga el término de treinta (30) días siguientes a la comunicación del presente proveído, so pena de terminar 
el proceso por desistimiento tácito, pues así lo autoriza el numeral 1° del artículo 317 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Jueza,   
   
  

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

 
 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal
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Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 
BUCARAMANGA- SANTANDER  

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

Radicado: 680014003022-2023-00404-00 

Demandante: MARCO ALEXANDER JURADO LEÓN C.C No 30.775.396 

Demandado: YASMINA DEL CARMEN TEHERAN CABARCAS C.C. 45.487.873,  
LEONOR SOFIA CASTRO CAICEDO C.C. 30.770.502  
HORTENCIA DEL CARMEN DIAZ CARRASQUILLA C.C. No 30.775.784 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho a analizar la viabilidad de proferir auto por el cual, se disponga continuar con la 

ejecución de la obligación, dentro del expediente en estudio.  

La demanda ejecutiva presentada con base en título ejecutivo (LETRA DE CAMBIO) allegado como base 

del recaudo; fue admitida por reunir los requisitos generales y especiales exigidos en la codificación 

procesal, razón por la cual, su trámite se agotó en tratándose de una obligación clara, expresa y exigible 

que no ha sido controvertida por el demandado. 

Así las cosas, a través de proveído del nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) este despacho 

libró mandamiento de pago por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor de MARCO 

ALEXANDER JURADO LEÓN, identificado con C.C No 30.775.396 contra YASMINA DEL CARMEN 

TEHERAN CABARCAS, identificada con C.C. No 45.487.873, LEONOR SOFIA CASTRO CAICEDO, 

identificada con C.C. No 30.770.502 y HORTENCIA DEL  CARMEN DIAZ CARRASQUILLA, identificada 

con C.C. No 30.775.784, por la cantidad e intereses expresados en el mismo, sumas dinerarias que 

debían cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación.  

 

Según consta en el cuaderno uno del expediente digital, a los demandados se les notificó por correo 

electrónico de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, quienes no contestaron la demanda, 

y no propusieron excepciones; no solicitaron pruebas, y no propusieron excepciones, quedando 

debidamente ejecutoriado el mandamiento de pago proferido en su contra. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 

o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se procederá en tal 

sentido. 

 

En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío del 

expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el expediente 

a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúe con el 

trámite correspondiente, tal como lo dispone el acuerdo PSAA13-9984 del 5 septiembre de 2013.  

Como no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo actuado, es viable dar aplicación al Art. 440 

del Código General del Proceso. 

 

Asimismo, advierte el despacho que el apoderado demandante allega memorial mediante el cual informa 

que la demandada Leonor Castro Caicedo realizó un abono a la deuda, y como quiera que  se especificó 

el valor, el sujeto y  la fecha del abono efectuado, el juzgado procederá a tenerlo en cuenta. 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 
BUCARAMANGA- SANTANDER  

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el mandamiento de pago del nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a favor de 

MARCO ALEXANDER JURADO LEÓN, identificado con C.C No 30.775.396 contra YASMINA DEL 

CARMEN TEHERAN CABARCAS, identificada con C.C. No 45.487.873, LEONOR SOFIA CASTRO 

CAICEDO, identificada con C.C. No 30.770.502 y HORTENCIA DEL  CARMEN DIAZ CARRASQUILLA, 

identificada con C.C. No 30.775.784. 

 

SEGUNDO. - Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 

practiquen la liquidación del crédito.  

 

TERCERO. - Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad de la 

demandada, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P. si a ello hubiere 

lugar y de los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.  

 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de UN 

MILLON CIENTO CIENCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS m/cte 

($1’151.336.oo). En firme el presente auto procédase a realizar la liquidación de costas.  

 

SEXTO. – Tener  en cuenta al momento de realizar la liquidación del crédito y de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 1653 del Código Civil, el abono realizado por la demandada LEONOR SOFÍA 

CASTRO CAICEDO por un valor de DOS MILLONES NOVECINTOS MIL PESOS M/CTE. ($2’900.000=). 

 

SEPTIMO.-  Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución 

Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELÉFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso:        EJECUTIVO 

Radicado: 680014003022-2023-00465-00 

Demandante:  VISION FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO - VISION FUTURO O.C. 

Demandado:  KAREM LIZZETH CALDERON GARAVITO 

ELEAZAR ENRIQUE MOGOLLON HERNANDEZ 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, cinco de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el memorial allegado por el apoderado del demandante, mediante el cual solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, observa el Despacho que cumple con los presupuestos exigidos 

por el artículo 461 del Código General del Proceso, especialmente por cuanto la profesional del derecho 

detenta la facultad expresa de “recibir” implícita en el poder encomendado. 

 

Respecto a las medidas cautelares ha de indicarse que se dispondrá la cancelación de aquellas que 

fueron decretadas y practicadas, sin que haya condena en costas.   

 

De otra parte, en razón a que por el actual modo de prestación del servicio de administración de justicia 

el título valor se encuentra bajo la custodia de la parte demandante, se ordena al ejecutante VISION 

FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO - VISION FUTURO O.C.  proceder a realizar la entrega del título 

objeto de la ejecución a favor de los demandados con la constancia del pago. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado VISION FUTURO ORGANISMO 

COOPERATIVO - VISION FUTURO O.C.  contra KAREM LIZZETH CALDERON GARAVITO y 

ELEAZAR ENRIQUE MOGOLLON HERNANDEZ, por pago total de la obligación, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva del proveído.  

 

SEGUNDO. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas y practicadas 

dentro del presente proceso. En caso de existir solicitudes de embargo de otros Despachos y/o entidades, 

procédase de conformidad. Líbrense los oficios a que haya lugar. 

 

TERCERO. - Ordenar a la demandante VISION FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO - VISION 

FUTURO O.C. realizar la entrega del título valor objeto de la ejecución a favor de los demandados KAREM 

LIZZETH CALDERON GARAVITO y ELEAZAR ENRIQUE MOGOLLON HERNANDEZ, con la constancia 

del pago. 

 

CUARTO. - Ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELÉFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:        EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 

Radicado: 680014003022-2023-00539-00 

Demandante:  CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. NO. 900.515.759-7 

Demandado:  GIOVANY ALBERTO OSORIO RODRIGUEZ C.C. No. 91.135.111  
ESTRELLA DAVILA ORREGO C.C. No. 1.099.546.224 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve CREZCAMOS S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, por intermedio de apoderada, contra GIOVANY ALBERTO 

OSORIO RODRIGUEZ y ESTRELLA DAVILA ORREGO, se hace necesario inadmitirla para que la parte 

actora: 

a. Allegue la tabla de amortización del crédito en la cual se pueda observar el monto inicialmente 

prestado, sus abonos, plazo y cuotas pendientes de pago al momento de instaurar la demanda. 

Lo anterior, con el fin de verificar lo expuesto en los hechos de la demanda.  

b. Conforme a la suma pretendida por concepto de  prima de seguros contenida en el literal c) de la 

primera pretensión,  allegue constancia de que la entidad demandante efectuó el pago. 

Lo anterior conforme a lo reglado en el artículo 82 en concordancia con los artículos 90 y 245 del Código 

General del Proceso. 

En consecuencia, se inadmitirá la demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días allegue 

en debida forma lo antes indicado, advirtiéndose que la demanda deberá presentarse subsanada 

integrada en un solo escrito, 

 

Por lo anterior, éste Despacho dando aplicación a las previsiones del artículo 90 del código General del 

Proceso, y en mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, de acuerdo con lo expuesto anteriormente. 

 

SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para subsanarla, 

anexando copia de la misma para el traslado a los demandados y el archivo del juzgado. 

 

TERCERO. - Dando aplicación analógica a lo estatuido en el numeral 3 del artículo 93 del C.G.P., y 

con el fin de evitar eventuales confusiones en torno a la interpretación de la demanda, se ordena a la 

apoderada de la actora que presente debidamente INTEGRADA la demanda en un solo escrito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELÉFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:        EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 

Radicado: 680014003022-2023-00547-00 

Demandante:  JOHN JAIRO LIZCANO PULIDO C.C. 1.097.850.235 

Demandado:  DIANA PATRICIA ARIZA TOBOS C.C. 1.098.645.898 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve JOHN JAIRO LIZCANO 

PULIDO, por intermedio de apoderada, contra DIANA PATRICIA ARIZA TOBOS, se hace necesario 

inadmitirla para que la parte actora: 

a. Determinar con claridad la municipalidad de la dirección suministrada en el acápite de 

notificaciones del extremo demandado, en consideración a lo establecido en el Artículo 82 del 

C.G. del P., en su numeral 10°, prevé que “(…) en la demanda deberá consignarse el lugar, 

dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus 

representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones personales (…)”  

b. Aclare el numeral 1 de la segunda pretensión, toda vez que se entiende que lo que pretende 

cobrar por concepto de intereses moratorios es el saldo insoluto de la obligación. 

c. Aclare el acápite de competencia, indicando certeramente el presupuesto que determina la 

misma, pues hizo mención únicamente al cumplimiento de la obligación, sin que en el titulo 

valor se haya estipulado el mismo. Adicionalmente, el dominio de las partes no es un factor 

determinante de competencia, de acuerdo a lo previsto en el art. 28 del C.G. del P.  

d.  Acreditar el envío físico de la demanda junto con sus anexos a la dirección de notificaciones 

de la demandada, debido a que la demandante no informó canal digital de la parte demandada 

y a que en la presente demanda no se están solicitando medidas cautelares. 

Lo anterior conforme a lo reglado en el artículo 82 en concordancia con los artículos 90 y 245 del Código 

General del Proceso. 

En consecuencia, se inadmitirá la demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días allegue 

en debida forma lo antes indicado, advirtiéndose que la demanda deberá presentarse subsanada 

integrada en un solo escrito, 

 

Por lo anterior, éste Despacho dando aplicación a las previsiones del artículo 90 del código General del 

Proceso, y en mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, de acuerdo con lo expuesto anteriormente. 

 

SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para subsanarla, 

anexando copia de la misma para el traslado a los demandados y el archivo del juzgado. 

 

TERCERO. - Dando aplicación analógica a lo estatuido en el numeral 3 del artículo 93 del C.G.P., y 

con el fin de evitar eventuales confusiones en torno a la interpretación de la demanda, se ordena a la 

apoderada de la actora que presente debidamente INTEGRADA la demanda en un solo escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 
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Proceso:        EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

Radicado: 680014003022-2023-00551-00 

Demandante:  ELEKTRA GROUP S.A.S. NIT No 901148769-1 

Demandado:  C&Q INGENIERIA ELECTRICA SAS NIT 900.701.563-8 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la presente demanda ejecutiva de menor cuantía que promueve ELEKTRA GROUP S.A.S, por 

intermedio de apoderado judicial, contra C&Q INGENIERIA ELECTRICA SAS,  se observa que las 

facturas No. FE 507, FE536, FE550, FE553, FE554, FE566 Y FE592, no reúnen los requisitos  

establecidos en los artículos 773 y 774 del Código de Comercio, en la Ley 1231 de 2008, el artículo 86 

de la Ley 1676 de 2013, el Decreto 3327 de 2009, Decreto 1349 de 2016 y el reciente Decreto 1154 del 

20 de agosto de 2020, para considerarse como título valor, pues no se produjo la aceptación de los 

documentos ni de manera expresa ni tácita. 

 

Memórese que el artículo 2.2.2.5.4. del Decreto 1154 de 2020, señala que la aceptación de la factura 

electrónica de venta como título valor, se dará en los siguientes eventos y bajo los siguientes términos:   

 
 “...1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa el contenido de 
ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la mercancía o del servicio.  
 
2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito 
en documento electrónico.   
 
PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la constancia de recibo 
electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, indicando el 
nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo.   
 
PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia Electrónica de los hechos que 
dan lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de 
juramento.   
 
PARÁGRAFO 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea aceptada, no se podrá 
efectuar inscripciones de notas débito o notas crédito, asociadas a dicha factura...”. 

 

En ese entendido, se observa que las facturas electrónicas base de ejecución no fueron notificadas al 

deudor, por lo que no se avizora una aceptación tácita conforme la normatividad en precedencia, falencia 

que contraviene lo establecido en el artículo 774-2 del Código de Comercio y, por tanto, no puede dársele 

el carácter de título valor, como lo prescribe el inciso segundo del mencionado artículo 774 ibídem, que  

señala  que: “ no  tendrá  el  carácter  de  título  valor la  factura  que  no  cumpla  con  la  totalidad  de  

los  requisitos  legales  señalados  en  el  presente artículo”, impidiendo al Despacho proferir mandamiento 

de pago con soporte en el artículo 422, 430, 431 y concordantes del Código General del Proceso. 

Así las cosas, al no poder subsanarse el defecto descrito, es del caso negar la orden de apremio 

impetrada conforme a lo reglado en los artículos 422 y 430 ibídem. 

Por lo expuesto, la suscrita Juez, 

 

 



 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELÉFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RESUELVE 

PRIMERO. - Negar el mandamiento de pago solicitado por ELEKTRA GROUP S.A.S. NIT No 901148769-1 contra 

C&Q INGENIERIA ELECTRICA SAS NIT 900.701.563-8, de acuerdo a las razones expuestas.  

 
SEGUNDO. - En firme el presente proveído, Devuélvanse los anexos de la demanda a la parte demandante, sin 
necesidad de desglose. Archívense las diligencias dejando las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 
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